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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

Resuelve 

Declarar de interés la Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

el libro “La peor derrota” de autoría del periodista Marcelo 

Malvestiti. 
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FUNDAMENTOS 

 

Sr. Presidente: 

Marcelo Malvestiti es un periodista nacido en la 

ciudad de Rosario. Su carrera como periodista se desarrolla en su 

localidad natal, obteniendo el título de Técnico Superior en 

Periodismo en el año 2007, en el Instituto Superior de Educación 

Técnica Nº 18. 

Desde 1994 es autor de numerosas notas de opinión en 

distintos diarios de nuestro país, tales como La Nación, Clarín, Perfil, 

La Capital, El Ciudadano, Rosario 12, Popular, entre otros. 

Es autor del libro “Juicios de valor” y coautor de “El 

quinto poder”. Durante su trayectoria profesional también ha 

participado en programas de radio y televisión. 

Ha recibido distinciones especiales de la 

vicegobernación y del Senado de la provincia de Santa Fe, por su 

labor periodística y como escritor. 

La obra titulada “La peor derrota” describe el 

sentimiento de frustración y desánimo de los jugadores de fútbol que 

no pueden alcanzar el sueño de llegar a la primera división de sus 

clubes, y busca poner la lupa sobre el impacto que este tipo de 

situaciones generan en los adolescentes y en sus entornos familiares. 

En sus páginas se reflejan las voces de deportistas, 

entrenadores y psicólogos, entre otros profesionales, que abordan las 

expectativas que genera en muchos jóvenes y sus entornos la 
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posibilidad de obtener reconocimiento social, prestigio e ingresos 

económicos, a partir de la práctica del fútbol profesional, y las 

consecuencias de la no concreción de este anhelo. 

Por todo lo expuesto, Señor presidente de esta 

Honorable Cámara, es que solicito a mis pares la aprobación del 

presente proyecto de declaración. 

 

Dip. EDUARDO TONIOLLI 

 


